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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: (L) SUCESIÓN INTESTADA 
Causante: MARTHA EMPERATRIZ GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ  
Radicado: 110013110011 2021 00116 00 
Providencia: Auto No. 3088 
Decisión: Traslado trabajo de partición    

 
Antepuesto el acto procesal de aceptación y presentación del trabajo de partición y adjudicación por el 
auxiliar de la justicia Dr. GUSTAVO ALBERTO TAMAYO TAMAYO contentivo de 12 folios el pasado 20 
de septiembre de 2023; este Despacho prosigue conforme el derrotero indicado en el Art. 509 # 1 del 
CGP, disponiendo el traslado del trabajo de partición por el término legal de CINCO (5) DÍAS, para el 
conocimiento de todos los herederos. 
 
De otro lado, se requiere nuevamente a la señora GLORIA PATRICIA MEDINA MEDINA, para que en 
el término de cinco (05) días, acredite la calidad de heredera de la causante MARTHA EMPERATRIZ 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, so pena de no tenerla como heredera y continuar con la aprobación de la 
partición sin su inclusión. Por secretaría, remítase copia de la presente decisión a la dirección 
electrónica reportada de la solicitante. 
 
Una vez vencido el término de traslado, ingrésese el expediente al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda frente a la aprobación del trabajo partitivo.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 02 de octubre de 2023, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 43 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


